
FEDERACION DE MAESTROS DE PUERTO RICO 

  18 de octubre de 2007 

Rafael Aragunde Torres 
Secretario Departamento de Educación 
PO Box 190759 
San Juan, Puerto Rico 00919-0759 
 

Sr. Aragunde Torres: 
 

Saludos cordiales. En referencia a su carta del 17 de octubre, lamento que emita juicios basados en premisas 
equivocadas o en información incorrecta. Le sugiero que antes de expresar futuros juicios se comunique conmigo 
para indagar la veracidad de los informes y promover una comunicación efectiva.  

Es importante aclarar que nuestra disposición a negociar y dialogar siempre ha estado presente. Ha sido usted 
quien se niega a responder las misivas en las que le solicité reunirnos para negociar asuntos tales como el 
“ponchador” electrónico, los cambios a los términos y condiciones de  empleo contenidos en las Cartas Circulares y 
otros asuntos importantes para mejorar nuestras escuelas. Espero que su carta del 17 de octubre sea el preámbulo 
para una comunicación efectiva, basada en el respeto de los derechos adquiridos del magisterio. 

Señor Aragunde: visitar las escuelas y dialogar con los miembros de nuestra unidad apropiada es una de mis 
obligaciones. Parece usted olvidar que la Federación de Maestros es el Representante Exclusivo del magisterio por 
virtud de la Ley Núm.  45. Independientemente de la existencia o no del Convenio Colectivo, tiene usted la 
obligación en ley de no coartar nuestra representación exclusiva; no debe impedir el acceso a los maestros(as) y 
menos aún, promover que otros sectores gerenciales realicen acciones ilegales. Como  Secretario de Educación, es 
su deber garantizar el respeto de nuestros derechos democráticos y la representación exclusiva que ostenta la 
Federación de Maestros. 

Cuando visito las escuelas establezco la coordinación y el trato cortés con el director escolar y con todos los que allí 
laboran. Sin embargo, es importante aclararle que el presidente de la Federación no tiene, ni debe, someterle su 
calendario de actividades a usted. Igualmente, sería impropio que yo le solicitara a usted el suyo. Es una infame 
falsedad señalar que “irrumpo en las clases” o que interrumpo los procesos educativos. 

Finalmente, me permito recordarle que éste es un país que dice ser democrático y que mis visitas a las escuelas 
están protegidas por el ordenamiento jurídico y por las determinaciones de la Comisión de Relaciones del Trabajo 
para el Servicio Público (CRTSP). Pretender discriminar contra mi persona, mientras se permite la visita de 
funcionarios, tales como los de la Asociación de Maestros, es una acción injusta e ilegal que no denota vocación 
democrática.   

Mas allá de las diferencias, hay una importante agenda de negociación que debemos desarrollar por el bien de la 
educación de nuestros estudiantes. Por tal motivo, le solicito que coordinemos una reunión para la próxima semana 
con el propósito de:     Dialogar sobre el estado de la negociación y los mecanismos para agilizar el proceso, llegar 
a acuerdos satisfactorios y firmar el Convenio Colectivo antes de que finalice el presente semestre escolar. 
Sin otro particular, 
 
Rafael Feliciano Hernández, Presidente FMPR    
C: Directores Escolares 

 Delegados de Taller, FMPR  






